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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, abril doce (12) de 2023. A despacho de la señora 

juez, la presente demanda verbal de restitución de bien inmueble arrendado, la cual fue 
subsanada oportunamente. Sírvase proveer.  
 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 
Secretaria 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Auto Interlocutorio No. 185 (1ª instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 76001-31-03-010-2023-00059-00 

 

El despacho por considerar que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y ss, 

384 y 385 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

BIEN INMUEBLE propuesta por BANCO DE BOGOTA S.A, identificado con NIT. 

860.002.964-4, por medio de apoderada judicial doctora, OLGA LUCIA MEDINA MEJIA, 

en contra de JAIRO HURTADO DIEZ, identificado con C.C. 14.989.091. 

2.  De la demanda y sus anexos DAR TRASLADO al demandado por el término de 

veinte (20) días. 

 

3. NOTIFICAR  esta providencia en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 

de junio de 2022, expedida por el Gobierno Nacional. 

 

4. NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama Judicial. 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez décima Civil del Circuito de Cali 
CO 
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